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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia, Justicia
y Portavocía del Gobierno

3 ORDEN 2646/2014, de 4 de diciembre, de la Consejería de Presidencia, Justicia
y Portavocía del Gobierno, por la que se convocan pruebas selectivas para in-
greso en el Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Especialidad de Turismo, de Admi-
nistración Especial, Grupo C, Subgrupo C1, de la Comunidad de Madrid.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 22.2 de la Ley 5/2013, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2014 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 30 de diciembre), y de conformidad con el Acuerdo
adoptado por el Consejo de Gobierno, en su sesión de 10 de julio de 2014, esta Consejería
ha resuelto convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Técnicos Auxiliares,
Especialidad de Turismo, de Administración Especial, Grupo C, Subgrupo C1, de la Comu-
nidad de Madrid; todo ello, en el ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 2.bis.7
del Decreto 74/1988, de 23 de junio, por el que se atribuyen competencias entre los Órga-
nos de la Administración de la Comunidad, de sus Organismos Autónomos, Órganos de
Gestión y Empresas Públicas en materia de personal, en relación con el Decreto 23/2012,
de 27 de septiembre, del Presidente de la Comunidad de Madrid, por el que se establece el
número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, pruebas que ha-
brán de regirse por las siguientes,

BASES DE CONVOCATORIA

Primera

Normas generales

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir diez plazas en el Cuerpo de Técni-
cos Auxiliares, Especialidad de Turismo, de Administración Especial, Grupo C, Subgrupo
C1, de la Comunidad de Madrid, para su provisión simultánea por los turnos de promoción
interna y de acceso libre, y que se corresponden con la totalidad de las plazas vinculadas a
Oferta de Empleo Público pendientes de ejecutar en la especialidad de referencia.

1.1.1. El número total de vacantes reservadas al turno de acceso libre asciende a siete
plazas, correspondiendo las tres restantes al turno de promoción interna. Las
plazas de promoción interna, en caso de no quedar cubiertas, se acumularán a
las del turno de acceso libre.

1.1.2. De conformidad con la normativa vigente relativa al acceso de las personas
con discapacidad a la Administración Pública, del total de las siete plazas del
turno libre se reserva una para ser cubierta por quienes tengan la condición le-
gal de personas con discapacidad con un grado de minusvalía igual o superior
al 33 por 100, siempre que se cumplan los requisitos que, a tal efecto, se esta-
blecen en dicha normativa. La plaza reservada para el cupo de discapacidad,
en caso de quedar desierta, se acumulará a las del turno libre.

1.1.3. El proceso selectivo del turno de promoción interna finalizará antes que el co-
rrespondiente al turno libre, de conformidad con lo establecido en el artículo
siete del vigente Acuerdo Sectorial para el Personal Funcionario de Adminis-
tración y Servicios de la Administración General de la Comunidad de Madrid
y sus Organismos Autónomos.

1.1.4. Los aspirantes solo podrán participar en uno de los dos turnos, libre o promo-
ción interna, independientemente de que puedan concurrir, dentro del turno li-
bre, a la plaza reservada al cupo de discapacidad, siempre que así lo indiquen
en el apartado correspondiente de la solicitud y dispongan de los requisitos es-
tablecidos a tal efecto.
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1.2. Serán de aplicación a las presentes pruebas selectivas la Ley 7/2007, de 12 de
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis-
tración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; la Ley 1/1986, de 10 de
abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid; el Decreto 230/2001, de 11 de oc-
tubre, por el que se regula el acceso a la Función Pública de la Administración de la Comu-
nidad de Madrid de los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea; la
Orden 1285/1999, de 11 de mayo, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban Ins-
trucciones relativas al funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el ám-
bito de la Administración de la Comunidad de Madrid; las bases de esta convocatoria y de-
más normativa de aplicación.

1.3. El sistema de selección de los aspirantes será el de oposición, cuya descripción
se detalla en las bases séptima y octava de la presente Orden.

1.4. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo del pro-
ceso selectivo se realizará a través del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
o mediante su inserción en los tablones de anuncios señalados en las presentes bases, según
proceda, sin perjuicio de la publicidad que se dará a dichos actos, a efectos informativos,
mediante los medios establecidos en el Decreto 21/2002, de 24 de enero, por el que se re-
gula la Atención al Ciudadano en la Comunidad de Madrid.

La publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID o, en su caso,
en los tablones de anuncios será vinculante a efectos de la convocatoria para la realización
de los ejercicios de la oposición, así como la que determine el inicio del cómputo de cual-
quiera de los plazos que estén establecidos y sean de aplicación según lo dispuesto en las
bases de la presente convocatoria.

1.5. La Dirección General de Función Pública resolverá cuantas incidencias se sus-
citen en el desarrollo de esta convocatoria, sin perjuicio de las que corresponden al Tribu-
nal de Selección según lo dispuesto en la base 6.9.

Segunda

Interesados

2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes debe-
rán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder de la edad máxima de ju-
bilación forzosa.

b) Nacionalidad: Deberá concurrir alguna de las siguientes circunstancias:

— Tener nacionalidad española.
— Ser nacional de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea.
— Cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los na-

cionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no es-
tén separados de derecho. Igualmente, con las mismas condiciones podrán
participar sus descendientes y los de su cónyuge, menores de veintiún años o
mayores de dicha edad dependientes.

— Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacio-
nales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores.

c) Estar en posesión de los títulos de Bachiller o Técnico, o de cualquier otra titula-
ción o estudios equivalentes a alguno de los anteriores, a cuyos efectos se estará a
lo dispuesto en la normativa vigente en la materia.
En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en pose-
sión de la credencial que corresponda conforme a la normativa que resulte de apli-
cación a tal efecto.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del Cuerpo
y Especialidad a la que se pretende acceder.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.
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Los aspirantes que posean nacionalidad distinta de la española, además del requisito
citado en el párrafo anterior, no deberán hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni
haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos, el acceso al empleo público.

2.2. Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de promoción interna
deberán reunir, además de los requisitos de la base 2.1, los siguientes que se indican a con-
tinuación:

— Ostentar la condición de funcionario de carrera.
— Pertenecer a alguno de los Cuerpos/Escalas del Subgrupo C2 de la Administración

de la Comunidad de Madrid.
— Haber prestado servicios efectivos como funcionario de carrera durante al menos

dos años en dicho Cuerpo/Escala al que pertenezcan.
2.3. Los funcionarios de carrera de otras Administraciones Públicas que se encuen-

tren prestando servicios en la Administración de la Comunidad de Madrid en virtud del pro-
cedimiento de movilidad establecido en el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, y
concurran a estas plazas por el turno de promoción interna, deberán reunir, además de los
requisitos de la base 2.1, los que se señalan seguidamente:

— Pertenecer a un Cuerpo/Escala del Subgrupo C2.
— Haber prestado servicios efectivos como funcionario de carrera durante al menos

dos años en dicho Cuerpo/Escala al que pertenezcan.
2.4. Los aspirantes que concurran por el cupo de discapacidad, además de los requi-

sitos de la base 2.1, deberán tener reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33
por 100.

2.5. La totalidad de los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseer-
se en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante
todo el proceso selectivo.

Tercera

Solicitudes

3.1. Las solicitudes para participar en estas pruebas selectivas se ajustarán al mode-
lo oficial que figura anexo a la presente Orden, pudiendo cumplimentar las mismas por al-
guno de los siguientes procedimientos:

a) A través de la página web de la Comunidad de Madrid, rellenando el formulario de
este proceso al que se accederá siguiendo la secuencia que se indica a continua-
ción: “www.madrid.org/Gobierno Regional/Consejería de Presidencia, Justicia y
Portavocía del Gobierno”, seleccionando, en “Organización”, la “Dirección Ge-
neral de Función Pública”, y posteriormente, el enlace “Procesos selectivos de
personal funcionario de nuevo ingreso en curso/Técnicos Auxiliares, Especialidad
Turismo”. Igualmente, podrá accederse a la solicitud desde el Portal del Ciudada-
no de la Comunidad de Madrid.

b) De forma manual, mediante la impresión del modelo de solicitud de admisión a
estas pruebas selectivas. Asimismo, las solicitudes se encontrarán disponibles gra-
tuitamente en cualquiera de los Registros cuyas direcciones se adjuntan a esta con-
vocatoria.

En ambos casos, la presentación de dichas solicitudes deberá realizarse en los térmi-
nos dispuestos en la base 3.5 de esta Orden.

3.2. Para cumplimentar el modelo de solicitud se seguirán las instrucciones que
constan en el mismo en todo aquello que resulte de aplicación al presente proceso selecti-
vo, así como las que se detallan a continuación:

— En el apartado número 1, “Turno de Acceso”, los aspirantes deberán optar solo por
uno de los turnos posibles de la convocatoria, señalando “Libre” o “Promoción In-
terna”. Si se concurre por el cupo de discapacidad habrá de marcarse, además del
turno libre, la casilla “Cupo de Discapacidad”, consignando el grado de discapa-
cidad correspondiente.

— El apartado número 3, “Datos del representante”, únicamente habrá de ser cumpli-
mentado en el supuesto de que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la solicitud sea firmada
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por el representante que actúa en nombre del interesado. En este caso, y a los úni-
cos efectos de presentar la solicitud, deberá aportarse el modelo de autorización
adjunto a esta convocatoria y que se encuentra disponible, asimismo, en el portal
www.madrid.org, siguiendo la secuencia ya indicada en la base 3.1.a). De no cum-
plimentarse correctamente dicha autorización, las actuaciones habrán de practi-
carse, en todo momento, con el interesado.

— En el apartado número 4, “Datos de la convocatoria”, deben constar en los espa-
cios reservados para ello, los siguientes datos:
� Orden de la convocatoria número: Deberá consignarse el que figure en el enca-

bezado de la presente Orden.
� Fecha de publicación en BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
� Código del Cuerpo y Especialidad: 2672.17.
� Descripción: Turismo.

— En el apartado número 4.1, “Requisitos de la convocatoria”, deberá indicarse si se
posee la titulación académica exigida en la convocatoria.

— En el apartado número 5, “Documentación requerida”, deberá/n marcarse la/s
opción/es que corresponda/n.

3.3. A efectos del cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos contenidos en la solici-
tud serán objeto de tratamiento automatizado por la Dirección General de Función Pública
para el desarrollo del proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la ad-
misión a estas pruebas selectivas.

Asimismo, los aspirantes, para los distintos actos de trámite que se deriven del proce-
so selectivo y que contengan datos de carácter personal, con la firma de su solicitud de par-
ticipación dan su consentimiento para que la Administración actuante pueda proceder a la
publicación de los mismos en su página web o en cualquier otro espacio establecido a tal
efecto.

3.4. Tasa por derechos de examen:
3.4.1. Los aspirantes que participen en este proceso selectivo deberán liquidar la tasa

por derechos de examen en la forma y por el importe previsto en la presente
base. A estos efectos, conforme al Texto Refundido de la Ley de Tasas y Pre-
cios Públicos de la Comunidad de Madrid, aprobado por el Decreto Legislati-
vo 1/2002, de 24 de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 29 de octubre), y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 66 de
la Ley 5/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad de Madrid para el año 2014 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 30 de diciembre), la tasa por derechos de examen en procesos se-
lectivos para ingreso en el Subgrupo C1 de los que se deriva la formación de
lista de espera, será de 21,11 euros.
Los aspirantes deberán abonar la cuantía anteriormente indicada mediante el
impreso normalizado 030 que, a efectos meramente informativos, se acompa-
ña a la presente convocatoria.
Dicho impreso podrá obtenerse:
a) En los Registros cuyas direcciones se adjuntan a esta Orden.
b) A través de la página web de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org),

posicionándose en “Servicios al Ciudadano”, “Gestiones y trámites”, se-
leccionando en el apartado “Servicios electrónicos” el enlace “Pago de ta-
sas y precios públicos”, a continuación el enlace “Acceso al servicio” y, fi-
nalmente, dentro de “D.o Examen Titulación Subgrupo C1/Grupo
Profesional III”, accediendo a “Dchos. examen proc. select. que se deriven
form. lista espera o bolsa de trabajo”.
Asimismo, estará disponible en el acceso ya indicado en la base 3.1.a).

El impreso 030 consta de tres cuerpos que deberán ser cumplimentados teniendo
en cuenta las siguientes indicaciones:
— Centro gestor: 110 Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno.
— Tasa o precio público: Derechos examen titulación Subgrupo C1/Grupo

Profesional III.
— Epígrafe tasa: 8013.
— Total a ingresar: 21,11 euros.
— Motivación liquidación administrativa: Acceso a la Especialidad de Turismo.
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3.4.2. Las modalidades de pago que se pueden utilizar son las que se indican a con-
tinuación:
a) Pago en efectivo: El interesado habrá de dirigirse con el modelo 030, de-

bidamente cumplimentado, a cualquier oficina de alguna de las entidades
colaboradoras que prestan el servicio de recaudación en la Comunidad de
Madrid, siendo estas las siguientes: “Banco Popular”, “Banco Sabadell”,
“Banco Santander”, “Bankia”, “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria” y
“Caixabank”.
Al efectuar el ingreso de la tasa por derechos de examen, la oficina banca-
ria retirará y conservará el tercer cuerpo, “Ejemplar para la entidad cola-
boradora”, y validará los otros dos que devolverá al interesado. El “Ejem-
plar para la Administración” del modelo 030 se adjuntará al impreso de
solicitud de participación en las pruebas selectivas.

b) Pago por banca electrónica (mediante cargo en cuenta o pago con tarjeta),
accediendo a la página web de la Comunidad de Madrid a través de la
misma secuencia descrita en la base 3.4.1. A estos efectos, será necesario
disponer del documento nacional de identidad electrónico o certificado
electrónico reconocido por la Comunidad de Madrid. El “Ejemplar para
la Administración” del documento de ingreso que se genere por este me-
dio, en el que aparecerá reflejada la validación mecánica otorgada por la
entidad bancaria, deberá adjuntarse a la solicitud de participación como
documento acreditativo del abono de la tasa.

La falta de justificación del pago íntegro de la tasa por derechos de examen de-
terminará la exclusión definitiva del aspirante del proceso selectivo, sin per-
juicio de lo dispuesto en la base 5.2 de la presente Orden.
En ningún caso, el pago en la entidad bancaria correspondiente supondrá la
sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud de
participación en estas pruebas selectivas.

3.4.3. Exención del pago de la tasa.
De conformidad con el artículo 76 del Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Tasas y Pre-
cios Públicos de la Comunidad de Madrid, están exentas del pago de la tasa
por derechos de examen:

1. Las personas desempleadas que figuren en los servicios públicos de em-
pleo como demandantes de empleo con una antigüedad mínima de seis
meses, referida a la fecha de publicación de la presente Orden en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

2. Las personas con discapacidad de grado igual o superior al 33 por 100.
3. Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos.

A efectos de su acreditación, los aspirantes habrán de presentar, junto con la
solicitud de participación, el Anexo de exención de tasas por derechos de exa-
men que se adjunta a la presente Orden, y que se encuentra disponible, asimis-
mo, en el portal www.madrid.org, siguiendo la ruta ya indicada en la
base 3.1.a), adjuntando a dicho Anexo copia de la siguiente documentación,
según corresponda en cada caso:

— Las personas desempleadas: Informe de período ininterrumpido inscrito
en situación de desempleo con una antigüedad mínima de seis meses in-
mediatamente anteriores a la fecha de publicación de esta convocatoria en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, informe que habrá
de ser expedido por los servicios públicos de empleo.

— Las personas con discapacidad: Tarjeta vigente acreditativa del grado de
discapacidad expedida por el órgano competente o certificado vigente
acreditativo del grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100, expe-
dido por la Dirección General de Servicios Sociales de la Comunidad de
Madrid, el Instituto de mayores y Servicios Sociales u otro órgano com-
petente para expedir dichas certificaciones; o, en su caso, en el supuesto
de pensionistas, la documentación requerida en los párrafos b) y c) del ar-
tículo 2.1 del Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 16 de diciembre de 2006).
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No obstante, no será necesario aportar la citada documentación acreditati-
va de la discapacidad, en caso de que la misma haya sido expedida por la
Comunidad de Madrid, si el interesado, por resultarle de aplicación el su-
puesto contemplado en el apartado 4 del Anexo de exención anteriormen-
te indicado, ha hecho constar en el mismo su autorización a tal efecto.

— Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos: Certificado acreditati-
vo de tal condición, expedido por el órgano competente del Ministerio
del Interior.

De no aportar los interesados dicha documentación, o si del examen de la mis-
ma se deduce que no reúnen los requisitos antes señalados, figurarán en la re-
lación definitiva de aspirantes excluidos, sin perjuicio de lo dispuesto en la
base 5.2 de la presente Orden.

3.4.4. Devolución de tasas por derechos de examen.
De conformidad con los artículos 10 y 75.2 del Texto Refundido de la Ley de
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid, aprobado por el Decre-
to Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, sólo procederá la devolución del im-
porte de la tasa satisfecha por los aspirantes cuando por causas no imputables
al sujeto pasivo no tenga lugar la prestación por parte de la Comunidad de
Madrid, cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución o sentencia
firmes o cuando se haya producido una modificación sustancial de las bases
de convocatoria.
No se iniciará la tramitación del expediente de devolución de tasas hasta que
se proceda a la publicación de las listas definitivas de aspirantes admitidos y
excluidos al presente proceso selectivo.

3.5. Presentación de solicitudes:

3.5.1. Las solicitudes de participación, junto con la documentación que, en su caso,
corresponda, se dirigirán a la Dirección General de Función Pública de la Con-
sejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, debiendo ser pre-
sentadas en cualquiera de los lugares y formas que se indican a continuación:

a) Las solicitudes cumplimentadas por medios electrónicos podrán presentarse
telemáticamente, utilizando el formulario disponible en www.madrid.org,
de conformidad con lo establecido en la base 3.1.a) de esta convocatoria.
De acuerdo con lo previsto en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso
Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos y normativa auto-
nómica aplicable, para presentar la solicitud por Internet a través del Re-
gistro Telemático de la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía
del Gobierno, es necesario disponer de uno de los Certificados Electróni-
cos reconocidos por la Comunidad de Madrid.
La documentación requerida que, en su caso, hubiera de aportarse junto
con la instancia de participación, conforme a lo dispuesto en la base 3.5.3,
se anexará a la solicitud en el momento de su presentación.
En caso de no optar por la presentación telemática, los participantes, una
vez que hubieran cumplimentado su solicitud por medios electrónicos,
deberán imprimir y firmar el documento de solicitud obtenido, y presen-
tarlo, junto con la documentación requerida que, en su caso, corresponda,
en alguno de los lugares que se indican a continuación en el apartado b).

b) Las solicitudes cumplimentadas de forma manual, junto con la documen-
tación correspondiente, serán presentadas en cualquiera de los Registros
cuyas direcciones se adjuntan a esta convocatoria, o en alguno de los lu-
gares y formas establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de Correos, se
hará en sobre abierto, para que la misma sea fechada y sellada por el funcionario
de dicha Entidad antes de ser certificada, haciendo constar como destinatario la
Dirección General de Función Pública de la Consejería de Presidencia, Justicia y
Portavocía del Gobierno (calle Miguel Ángel, número 28, 28010 Madrid).

3.5.2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a contar
desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
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La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del
aspirante.

3.5.3. Documentación a adjuntar a las solicitudes.
Los aspirantes deberán acompañar a las solicitudes de participación la docu-
mentación que corresponda de entre la que se indica a continuación:

a) El ejemplar para la Administración del impreso modelo 030, acreditativo
de haber abonado la tasa por derechos de examen o, en su caso, el Anexo
y la documentación acreditativa de la exención del pago de la misma; todo
ello, en los términos dispuestos en la base 3.4 de la presente Orden.

b) Aquellos aspirantes con discapacidad que pudieran precisar adaptaciones
de tiempo y/o medios para la realización de alguno de los ejercicios de
que consta el proceso, habrán de presentar el Anexo de solicitud de adap-
tación que se incorpora a esta Orden, y que se encuentra disponible, asi-
mismo, en el portal www.madrid.org, siguiendo la ruta ya indicada en la
base 3.1.a), adjuntando a dicho Anexo la documentación acreditativa co-
rrespondiente, de conformidad con lo establecido en la base cuarta de la
presente convocatoria.

c) Únicamente en aquellos casos en que la solicitud se firme por el represen-
tante que actúa en nombre del interesado, se deberá aportar la autoriza-
ción indicada en la base 3.2.

d) El Anexo de selección de idiomas al que se refieren las bases 7.2.2 y 7.2.4
de la presente Orden.

Cuarta

Adaptaciones de tiempo y/o medios

4.1. Con independencia del turno por el que concurran, aquellos aspirantes con dis-
capacidad que precisen adaptaciones de tiempo y/o medios para la realización de las prue-
bas selectivas, además de indicarlo en el apartado correspondiente de la solicitud, deberán
presentar el Anexo que se indica en la base 3.5.3.b), adjuntando al mismo copia del certifi-
cado médico acreditativo de la necesidad de la adaptación solicitada.

La aportación del citado Anexo y de la documentación acreditativa correspondiente
podrá hacerse durante el plazo de presentación de solicitudes o bien dentro del plazo esta-
blecido en la base 5.2 de esta convocatoria.

4.2. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos que re-
sulte necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiem-
po y/o medios en la forma prevista en el apartado anterior, gocen de similares condiciones
para la realización de los ejercicios que el resto de los participantes.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, colaboración de los “Cen-
tros Base de Atención a Personas con Discapacidad” o de otros órganos técnicos competentes.

En la Resolución por la que se aprueben las relaciones definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncie la fecha de celebración del primer ejercicio de la oposición,
se indicarán también los tablones de anuncios en los que el Tribunal hará pública la rela-
ción de aspirantes que han solicitado adaptación, indicando únicamente para cada uno de
ellos la concesión o denegación de la misma, sin perjuicio de que, en este último caso, se
proceda a la notificación individualizada de las causas de dicha denegación.

La relación de adaptaciones concedidas en los sucesivos ejercicios se hará pública jun-
to con las resoluciones del Tribunal por las que se efectúe la convocatoria de los mismos,
en los tablones de anuncios correspondientes.

Quinta

Admisión de aspirantes

5.1. La Dirección General de Función Pública, terminado el plazo de presentación de
solicitudes, hará pública en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la Reso-
lución por la que se aprueban las listas provisionales de admitidos y excluidos. En dicha
Resolución constará la identidad de los aspirantes excluidos, con indicación de las causas
de inadmisión.

5.2. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la rela-
ción de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, conta-
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dos a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, para subsanar el/los defecto/s
que haya/n motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

5.3. Los aspirantes que, habiendo concurrido por el turno de promoción interna o por
el cupo de discapacidad, no cumplan alguno de los requisitos exigidos para el acceso a di-
chas plazas de reserva, serán incluidos, de oficio, en la relación provisional y, en su caso,
definitiva de aspirantes admitidos por el turno de acceso libre, siempre que la Dirección Ge-
neral de Función Pública tenga conocimiento de ello con anterioridad a la Resolución que
apruebe las correspondientes relaciones de aspirantes admitidos, así como las de excluidos,
y además hayan declarado en su solicitud que cumplen todos los requisitos necesarios para
participar por dicho turno.

5.4. Finalizado el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, la Dirección
General de Función Pública hará pública en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID la Resolución por la que se aprueban las relaciones definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos, entendiéndose desestimadas las reclamaciones no recogidas en la misma.

En la citada Resolución, a propuesta del Tribunal Calificador, se hará constar la fecha,
lugar y hora de realización del primer ejercicio de la oposición; todo ello, con una antela-
ción mínima de diez días hábiles.

5.5. Contra la Resolución por la que se aprueban las relaciones definitivas de aspi-
rantes admitidos y excluidos podrá interponerse, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, re-
curso de alzada ante la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno.

Sexta

Tribunal Calificador

6.1. El Tribunal que ha de juzgar estas pruebas selectivas será designado por Resolu-
ción de la Dirección General de Función Pública, conforme a lo previsto en el artículo 8 del
vigente Acuerdo Sectorial para el Personal Funcionario de Administración y Servicios de la
Administración General de la Comunidad de Madrid y sus Organismos Autónomos, debien-
do ajustarse en su composición a lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. Dicho Órgano de Selección quedará inclui-
do en la categoría segunda de las reseñadas en el artículo 30.1 del Real Decreto 462/2002,
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

6.2. El régimen jurídico aplicable al Tribunal de Selección será el que se establece
para los órganos colegiados en el título II, capítulo II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común; en la Orden 1285/1999, de 11 de mayo, de la Consejería de Hacienda, por
la que se aprueban instrucciones relativas al funcionamiento y actuación de los Tribunales
de Selección en el ámbito de la Administración de la Comunidad de Madrid, y en las de-
más normas que les sean de aplicación. A efectos de regulación del número de sesiones, de-
vengo y percepción de asistencias de los miembros del Tribunal, también será de aplicación
lo dispuesto en la Orden 1175/1988, de 18 de mayo, de la Consejería de Hacienda.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la
Dirección General de Función Pública, cuando concurra en ellos alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o cuando
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a
Cuerpos/Escalas/Especialidades análogos al que corresponden las plazas convocadas, en
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, e igualmente si hubieran co-
laborado durante ese período de algún modo con centros de preparación de opositores del
Cuerpo/Especialidad al que pertenezcan las plazas convocadas, así como cuando, por cau-
sas sobrevenidas, incumplieran lo dispuesto respecto de la composición de los órganos de
selección en el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Emplea-
do Público.

6.4. El Presidente deberá solicitar de los miembros del Tribunal declaración expresa
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el precitado artículo 28 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ni en las demás causas de abstención indicadas en esta base. Esta declaración debe-
rá ser también cumplimentada, en su caso, por los asesores especialistas y el personal auxi-
liar que el Tribunal incorpore a sus trabajos, de conformidad con lo dispuesto en la base 6.8.

6.5. Asimismo, los interesados podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando,
a su juicio, concurra en ellos alguna de las circunstancias señaladas en el párrafo anterior,
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conforme a lo establecido en el artículo 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6.6. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la Dirección General
de Función Pública hará pública en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
la Resolución por la que se nombra a los nuevos miembros del Tribunal que hayan de sus-
tituir a los que hubieran perdido su condición por alguna de las causas previstas en la pre-
sente base.

6.7. El Tribunal quedará constituido por el Presidente, Secretario y Vocales Titulares
y, en defecto de alguno de ellos, por el Presidente, Secretario o Vocal Suplente respectivo.

Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, deli-
beraciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en
su caso, de quienes les sustituyan, y la de dos, al menos, de sus Vocales. El Secretario, como
miembro del Tribunal, tendrá voz y voto.

6.8. De conformidad con lo dispuesto en la anteriormente citada Orden 1285/1999,
el Tribunal podrá incorporar a sus trabajos asesores especialistas para las pruebas y con los
cometidos que estime pertinentes, limitándose estos a prestar su colaboración en sus espe-
cialidades técnicas, pudiendo, asimismo, designar ayudantes durante el desarrollo material
de los ejercicios; todo ello, en los términos que, a tal efecto, dispone la mencionada Orden.

6.9. El Tribunal resolverá cuantas dudas puedan plantearse y adoptará los acuerdos
que garanticen el buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto por las presentes ba-
ses y normativa aplicable.

6.10. Si el Tribunal, en cualquier momento del proceso selectivo, tuviera cono-
cimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes incumple uno o varios de los re-
quisitos exigidos en la convocatoria, podrá requerirle los documentos acreditativos de su
cumplimiento. En el caso de que no queden acreditados, el Tribunal, previa audiencia al in-
teresado, deberá emitir propuesta motivada de su exclusión del proceso selectivo, dirigida
a la Dirección General de Función Pública, comunicando, asimismo, las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a
los efectos procedentes.

Contra la Resolución de la Dirección General de Función Pública por la que, en su
caso, se excluyese al aspirante, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejería de
Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a su notificación o publicación.

Séptima

Sistema de selección

El procedimiento de selección se realizará a través del sistema de oposición.

7.1. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura anexo a la pre-
sente Orden.

7.2. La oposición estará integrada por los ejercicios que a continuación se indican,
de los cuales los tres primeros tendrán carácter obligatorio y eliminatorio y el cuarto será
voluntario y de mérito:

7.2.1. Primer ejercicio.
Consistirá en contestar un cuestionario de cien preguntas, de acuerdo con la si-
guiente distribución:

— Las primeras diez preguntas versarán sobre el temario general del progra-
ma, de las cuales las cinco primeras versarán sobre los temas 1 a 3, y las
cinco restantes sobre los temas 4 a 6, de dicho temario general.

— Las noventa preguntas restantes versarán sobre el temario específico del
programa.

Para cada pregunta se propondrán cuatro respuestas alternativas, siendo solo
una de ellas la correcta. Cada pregunta contestada correctamente se valorará
en positivo; la pregunta no contestada, es decir, que figuren las cuatro letras
en blanco o con más de una opción de respuesta, no tendrá valoración, y la pre-
gunta con contestación errónea se penalizará con la tercera parte del valor
asignado a la contestación correcta.
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El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de cien minutos.
Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna estarán exen-
tos de la realización de las cinco primeras preguntas del cuestionario. La du-
ración máxima del ejercicio para ellos será de noventa y cinco minutos.

7.2.2. Segundo ejercicio.
Estará encaminado a demostrar los conocimientos de inglés y de otro idioma
extranjero elegido por el aspirante de entre alguno de los siguientes: alemán,
francés, italiano, portugués, árabe, chino, japonés o ruso.
Este ejercicio constará de dos fases:

— Primera fase: Consistirá en contestar por escrito cien preguntas, distribui-
das en dos cuestionarios, conforme al siguiente orden:

a) El primer cuestionario que será facilitado a los aspirantes constará de
cincuenta preguntas en inglés, disponiendo a tal efecto del tiempo
máximo de cincuenta minutos para su realización.

b) El segundo cuestionario, del que se hará entrega a los aspirantes cuan-
do hayan transcurrido los cincuenta minutos para contestar el anterior
y tras la recogida del mismo, estará compuesto por un total de cincuen-
ta preguntas en el idioma escogido por el aspirante. El tiempo máximo
para la realización de este cuestionario será de cincuenta minutos.

En ambos cuestionarios, para cada pregunta se propondrán cuatro res-
puestas alternativas, siendo solo una de ellas la correcta. Cada pregunta
contestada correctamente se valorará en positivo; la pregunta no contes-
tada, es decir, que figuren las cuatro letras en blanco o con más de una op-
ción de respuesta, no tendrá valoración, y la pregunta con contestación
errónea se penalizará con la tercera parte del valor asignado a la contesta-
ción correcta.

— Segunda fase: El Tribunal facilitará a cada aspirante un texto en inglés y
otro en el idioma elegido por aquel, el cual deberá proceder a su lectura y
subsiguiente traducción oral ante el Tribunal, durante un máximo de
treinta minutos para cada uno de los textos. A continuación el Tribunal
conversará con el opositor en dichos idiomas, durante un tiempo de diez
minutos en cada uno de ellos.

A efectos de la elección del idioma, los aspirantes habrán de presentar, junto
con la solicitud de participación, el Anexo de selección de idiomas que se in-
corpora a la presente convocatoria, y que se encuentra disponible, asimismo,
en el portal www.madrid.org, siguiendo la secuencia ya indicada en la
base 3.1.a) de esta Orden.
Los aspirantes que, en su caso, quisieran modificar la elección de idioma ini-
cialmente realizada, dispondrán a tal efecto del plazo establecido en la
base 5.2 de esta convocatoria, sin que, con posterioridad a dicho plazo, se ad-
mita modificación alguna en su elección.

7.2.3. Tercer ejercicio.
Los aspirantes, en un tiempo máximo de una hora, deberán desarrollar por es-
crito un tema extraído al azar por el Tribunal en la misma sesión en la que haya
de celebrarse el ejercicio, de entre los que componen el temario específico del
programa.
El Tribunal valorará la amplitud de conocimientos, el rigor analítico, así como
la claridad de expresión escrita y el orden de ideas.

7.2.4. Cuarto ejercicio.
Consistirá en una conversación del Tribunal con el aspirante, durante un tiem-
po máximo de quince minutos, en el idioma que, de entre los citados en el se-
gundo ejercicio, aquel elija, siempre que sea distinto de los dos idiomas de los
que se hubiera examinado dicho aspirante en el mencionado segundo ejercicio.
El idioma que habrá de tomarse en consideración para la realización de este
cuarto ejercicio, de carácter voluntario y de mérito, será aquel que, a estos efec-
tos, hubiera cumplimentado cada aspirante en el espacio destinado a tal fin en
el Anexo de selección de idiomas al que se refiere la base 7.2.2 de esta Orden,
y que deberá presentarse junto con la solicitud de participación, tal y como es-
tablece dicha base, resultando, igualmente, de aplicación la limitación tempo-
ral dispuesta en la misma para modificar la elección inicialmente efectuada.
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7.2.5. Para la corrección del segundo y, en su caso, del cuarto ejercicio, el Tribunal
podrá ser asistido por los asesores especialistas que designe.

7.3. El orden de actuación de los opositores se iniciará, alfabéticamente, con el pri-
mer aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “S”, de conformidad con la co-
rrespondiente Resolución de la Dirección General de Función Pública.

7.4. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, aun-
que haya de dividirse en varias sesiones la realización del ejercicio que así lo requiera, de-
biendo asistir los aspirantes a la sesión a la que hayan sido convocados. Serán excluidos de
la oposición quienes no comparezcan, salvo en los casos alegados y justificados con ante-
rioridad a la realización del ejercicio, debiendo el Tribunal adoptar Resolución motivada a
tal efecto.

7.5. En cualquier momento, los miembros del Tribunal Calificador podrán requerir
a los opositores la acreditación de su identidad.

7.6. El primer ejercicio de la oposición comenzará a partir del segundo trimestre
de 2015, determinándose en la Resolución que se indica en la base 5.4 el lugar y fecha exac-
tos de celebración del primer ejercicio, la cual será publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID con una antelación mínima de diez días hábiles.

7.7. La publicación del anuncio de celebración del segundo y sucesivos ejercicios,
así como la de la lista de aprobados de los mismos, se efectuará en los tablones de anuncios
de los Registros cuyas direcciones se adjuntan a esta convocatoria y en cualquier otro lugar
que el Tribunal considere conveniente para su mejor difusión entre los interesados.

Octava

Calificación del proceso selectivo

8.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la forma siguiente:
8.1.1. Primer ejercicio.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarlo obtener un mí-
nimo de 5 puntos. Sin perjuicio de las competencias asignadas al Tribunal de
Selección por la base 8.2, el órgano calificador, a los efectos de la determina-
ción del nivel mínimo necesario para superar este ejercicio, tendrá en cuenta
de forma proporcional el número de preguntas que integran los exámenes para
cada turno de acceso.

8.1.2. Segundo ejercicio.
La primera fase se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarla
obtener un mínimo de 5 puntos y no haber obtenido menos de 2,5 puntos en
cada cuestionario.
La segunda fase se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarla
obtener un mínimo de 5 puntos.
La calificación final de este ejercicio vendrá determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en las dos fases que lo integran, siendo necesario ha-
ber obtenido un mínimo de 10 puntos para superar el mismo.

8.1.3. Tercer ejercicio.
Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarlo obtener un mí-
nimo de 5 puntos.

8.1.4. Cuarto ejercicio.
La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos.

8.2. A fin de garantizar, en todo caso, la idoneidad de los aspirantes seleccionados,
el Tribunal establecerá un nivel mínimo para la superación de cada una de las pruebas de
carácter eliminatorio, de conformidad con el sistema de valoración que acuerde en cada
ejercicio. Dicho nivel mínimo de idoneidad será común para todos los aspirantes, con inde-
pendencia del turno o cupo por el que concurran.

Una vez superado el nivel mínimo de idoneidad común exigido, el Tribunal podrá de-
terminar, de manera diferente para cada turno y para el cupo de discapacidad, la puntuación
mínima necesaria para aprobar cada uno de los ejercicios; todo ello, en función del núme-
ro de aspirantes que hubieran alcanzado el citado nivel mínimo común y el número de pla-
zas convocadas. No obstante, el nivel mínimo exigible a los aspirantes que concurran por
el cupo de discapacidad no podrá ser, en ningún caso, superior al fijado para el sistema ge-
neral de acceso libre al que está vinculado dicho cupo.

8.3. En cada uno de los ejercicios de la oposición se calificará, en primer lugar, a los
aspirantes del turno de promoción interna, procediéndose a determinar el nivel mínimo exi-
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gido para superar el ejercicio y a publicar la lista de aprobados. En sesión posterior, cele-
brada como mínimo cuarenta y ocho horas después, se calificará, separadamente y por este
orden, a los aspirantes del cupo de discapacidad y a los aspirantes del turno de acceso libre,
estableciéndose el nivel mínimo necesario para la superación del ejercicio y publicándose
la relación de aprobados.

8.4. En el caso de que, como consecuencia de la limitación contemplada en la
base 8.6, alguno de los aspirantes del cupo de discapacidad no obtuviese plaza por dicho
cupo, pero tuviera acreditada en los ejercicios eliminatorios de la oposición una puntuación
que, conforme a los criterios de valoración aplicados a los aspirantes del turno libre al que
está vinculado dicho cupo, le hubiera permitido superar los mismos, el Tribunal Califica-
dor deberá incluir automáticamente a dicho aspirante en el citado turno libre al objeto de
que pueda optar a las plazas convocadas en ese sistema general de acceso libre en condicio-
nes de igualdad con el resto de los aspirantes que concurren por el mismo.

8.5. Calificación final.
El orden de los aspirantes que hayan superado las pruebas selectivas vendrá determi-

nado por la suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de la oposición, debiendo
ser ordenados desde la mayor a la menor de aquellas puntuaciones. La suma de dichas pun-
tuaciones constituirá la calificación final de cada uno de los aspirantes seleccionados en la
convocatoria.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a los siguientes criterios:
1.o Aspirante que concurra por el cupo de discapacidad.
2.o Mayor puntuación obtenida en el tercer, segundo y primer ejercicios, por este orden.
3.o De continuar el empate, se deshará mediante la celebración, por parte del Tribu-

nal, de un sorteo público que se anunciará con la suficiente antelación.
8.6. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selecti-

vas un número superior de aspirantes al de plazas convocadas por la presente Orden. Cual-
quier propuesta que contravenga lo indicado anteriormente será nula de pleno derecho.

Novena

Lista de aprobados del proceso selectivo

9.1. Una vez establecida la relación definitiva de aspirantes que hayan superado el
proceso selectivo, el Tribunal Calificador hará pública en los tablones de anuncios dispues-
tos en la base 7.7 y elevará a la Dirección General de Función Pública las relaciones de se-
leccionados debidamente ordenados, de forma decreciente, conforme a la calificación final
obtenida, diferenciando el listado correspondiente al turno de promoción interna y el lista-
do del turno libre, e intercalando en este último, en su caso, al aspirante del cupo de disca-
pacidad en el lugar que, por puntuación, corresponda.

En la relación definitiva de aspirantes que han superado las pruebas selectivas, el Tri-
bunal indicará:

a) Número de orden obtenido en el proceso selectivo de acuerdo con la puntuación
total alcanzada; nombre, apellidos y número del documento nacional de identidad
o equivalente de cada uno de los aspirantes.

b) Calificaciones obtenidas en cada ejercicio de la oposición.
c) Calificación final.
9.2. La Dirección General de Función Pública dictará Resolución declarando los as-

pirantes que han superado el proceso selectivo, que deberá ser publicada en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Décima

Presentación de documentos

10.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a aquel en
que se haga pública en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la relación de-
finitiva de aspirantes que han superado el proceso selectivo, las personas incluidas en la
misma deberán presentar en la Dirección General de Presupuestos y Recursos Humanos de
la Consejería de Economía y Hacienda (plaza de Chamberí, número 8), los siguientes do-
cumentos:

A) Original y fotocopia, o fotocopia debidamente compulsada, del documento nacio-
nal de identidad o equivalente y, en su caso, de demás documentación que fuera
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precisa a efectos de acreditar el cumplimiento del requisito de nacionalidad en los
términos de la base 2.1.b).

B) Original y fotocopia, o fotocopia debidamente compulsada, de la titulación reque-
rida en la base 2.1.c), o de la certificación académica que acredite haber realizado
y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición de dichos títulos,
junto a la acreditación del pago de la tasa correspondiente a la expedición de los
mismos.
En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá presentarse origi-
nal y fotocopia, o fotocopia debidamente compulsada, de la credencial que corres-
ponda conforme a la normativa que resulte de aplicación a tal efecto

C) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los ór-
ganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolu-
ción judicial.
Los aspirantes que posean nacionalidad distinta de la española deberán presentar,
además de la declaración relativa al Estado español, declaración jurada o prome-
sa de no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni haber sido sometidos
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos tér-
minos, el acceso al empleo público.

D) En caso de haber superado el proceso selectivo por el cupo de discapacidad, se de-
berá acreditar que se reúne el requisito establecido en la base 2.4, mediante origi-
nal y fotocopia, o fotocopia debidamente compulsada, de alguno de los siguientes
documentos: tarjeta vigente acreditativa del grado de discapacidad expedida por
el órgano competente, o certificado vigente acreditativo del grado de minusvalía
igual o superior al 33 por 100, expedido por la Dirección General de Servicios So-
ciales de la Comunidad de Madrid, el Instituto de mayores y Servicios Sociales u
otro órgano competente para expedir dichas certificaciones, o, en su caso, en el su-
puesto de pensionistas, la documentación requerida en los párrafos b) y c) del ar-
tículo 2.1 del Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre (“Boletín Oficial del Es-
tado” de 16 de diciembre de 2006).
Aquellos aspirantes del cupo de discapacidad que, en aplicación de lo dispuesto en
la base 8.4, hubieran superado el proceso selectivo por el sistema general de acce-
so libre, deberán aportar, asimismo, la documentación anteriormente señalada.

E) Petición de destinos de acuerdo con el orden obtenido en el proceso selectivo y se-
gún la oferta que previamente efectúe la citada Dirección General de Presupues-
tos y Recursos Humanos, teniendo en cuenta que los aspirantes que ingresaran, en
su caso, por el turno de promoción interna, en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 78.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, tendrán en todo caso prefe-
rencia sobre los aspirantes provenientes del turno de acceso libre para cubrir las
vacantes correspondientes.

10.2. En caso de haber superado el proceso selectivo por el turno de promoción in-
terna, la Dirección General de Presupuestos y Recursos Humanos de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda aportará de oficio al procedimiento certificación acreditativa del cumpli-
miento de los requisitos establecidos en la base 2.2 o en la base 2.3, según corresponda. En
el supuesto de no quedar acreditados dichos extremos, se perderá el derecho a ser nombra-
do funcionario de carrera del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Especialidad de Turismo, de
Administración Especial, Grupo C, Subgrupo C1, de la Comunidad de Madrid.

10.3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos
expresados en la base 10.1., podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

10.4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen
la documentación o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los re-
quisitos señalados en la base segunda, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera del
citado Cuerpo y Especialidad, y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.
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Undécima

Nombramiento de funcionarios de carrera

Concluido el proceso selectivo, quienes lo hayan superado y aporten la documentación
requerida en la base décima serán nombrados funcionarios de carrera del Cuerpo de Técni-
cos Auxiliares, Especialidad de Turismo, de Administración Especial, Grupo C, Subgru-
po C1, de la Comunidad de Madrid.

La toma de posesión de los aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se
efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de su nombramien-
to como funcionario de carrera en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Duodécima

Comunicaciones e incidencias

Con objeto de recibir las comunicaciones que sean procedentes y resolver las inciden-
cias que puedan plantearse en relación con estas pruebas selectivas, el Tribunal, en su se-
sión de constitución, señalará el lugar que designe como sede para atender cuantas cuestio-
nes sean planteadas, haciéndolo público en los tablones de anuncios referidos en la base 7.7.

El Tribunal dispondrá de un plazo máximo de treinta días naturales desde la recepción de
las peticiones o consultas que le sean formuladas para su contestación, salvo que concurran cir-
cunstancias excepcionales, en cuyo caso se procederá de conformidad con lo previsto por el ar-
tículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En todo caso, sobre las peticiones
o revisión de calificaciones deberá dar respuesta razonada con anterioridad a la celebración del
siguiente ejercicio.

No obstante, los aspirantes también podrán remitir a la Dirección General de Función
Pública las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así
como las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Decimotercera

Lista de espera para funcionarios interinos

13.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 50/2001, de 6 de
abril, por el que se regulan los procedimientos de cobertura interina de puestos de trabajo
reservados a personal funcionario en la Administración de la Comunidad de Madrid, a efec-
tos de la selección de funcionarios interinos del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Especiali-
dad de Turismo, de Administración Especial, Grupo C, Subgrupo C1, de la Comunidad de
Madrid, se formará una lista de espera con los aspirantes del turno libre y del cupo de dis-
capacidad que, habiendo aprobado alguno de los ejercicios de la oposición, no superen el
proceso selectivo, salvo que manifiesten expresamente su voluntad de no formar parte de
dicha lista de espera.

En ningún caso formarán parte de la lista de espera los aspirantes a los que se les haya
anulado el examen de alguno de los ejercicios de la oposición, por incumplimiento de las
normas legales y reglamentarias de aplicación en la presente convocatoria.

El orden de los aspirantes en la lista vendrá determinado por la suma de las puntuacio-
nes obtenidas en los ejercicios superados de la oposición, de mayor a menor.

En caso de igualdad de puntuación, se atenderá a los siguientes criterios:

— Aspirantes que concurran por el cupo de discapacidad. De persistir el empate entre
estos aspirantes, este se dirimirá atendiendo a los criterios de prelación generales
que se relacionan a continuación.

— Mayor calificación obtenida en el segundo y primer ejercicios de la oposición, por
este orden.

— De continuar el empate, se deshará mediante el orden alfabético a partir de la letra
prevista en la base 7.3 de esta convocatoria.

13.2. A los efectos de la constitución de la lista de espera, el Tribunal, una vez que re-
mita a la Dirección General de Función Pública la relación definitiva de aspirantes que han
superado el proceso selectivo de acuerdo con lo previsto en la base 9.1, dará traslado a dicho
Centro directivo de la relación de aspirantes que deban integrar la lista de espera ordenados
según los criterios establecidos en el precedente apartado, y especificando en dicha relación
el turno o cupo por el cual los aspirantes han participado en el proceso selectivo.



MIÉRCOLES 17 DE DICIEMBRE DE 2014B.O.C.M. Núm. 300 Pág. 83

B
O

C
M

-2
01

41
21

7-
3

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

La Dirección General de Función Pública publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID una lista de espera provisional mediante la que se requerirá, a los as-
pirantes de referencia, la presentación, en el plazo de veinte días naturales contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de la citada lista, de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requi-
sitos establecidos por la base segunda de esta convocatoria.

13.3. Una vez comprobado el cumplimiento de los referidos requisitos, la Dirección
General de Función Pública aprobará la lista de espera definitiva y ordenará su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Decimocuarta

Norma final

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria, así como las ac-
tuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en la forma esta-
blecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer con carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante la Con-
sejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, o bien, directamente recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 4 de diciembre de 2014.—El Consejero de Presidencia, Justicia y Portavoz
del Gobierno, PD (Orden 1128/2013, de 25 de abril; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 26 de abril), la Viceconsejera de Justicia y Administraciones Públicas, Ele-
na González-Moñux.

PROGRAMA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO
EN EL CUERPO DE TÉCNICOS AUXILIARES, ESPECIALIDAD

DE TURISMO, DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, GRUPO C, SUBGRUPO C1,
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Temario general

1. La Constitución española de 1978: Características y estructura. Derechos y liber-
tades en la Constitución. Regulación constitucional del sistema autonómico.

2. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid. Las competencias de la
Comunidad de Madrid. La Asamblea, el Presidente y el Gobierno: Composición, funciones
y potestades.

3. La Administración Autonómica: Organización y estructura básica de las Conseje-
rías. La Administración Institucional.

4. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común: Ámbito de aplicación y principios generales. Derechos de los
ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas.

5. El procedimiento administrativo: Sus fases. Revisión de los actos administrativos.
La responsabilidad patrimonial de la Administración.

6. El Estatuto Básico del Empleado Público. Adquisición y pérdida de la condición
de funcionario. Situaciones administrativas. Derechos, deberes e incompatibilidades. Régi-
men disciplinario. Especial referencia a la Ley de la Función Pública de la Comunidad de
Madrid.

Temario específico

1. Organización administrativa turística estatal: Competencias; las Oficinas de Tu-
rismo Españolas en el Extranjero. La Organización Mundial del Turismo, concepto y fun-
ciones. Las profesiones turísticas: Las enseñanzas oficiales en materia turística: Técnico
Superior en Guía, Información y Asistencias Turísticas; Grado en Turismo.

2. Organización administrativa turística de la Comunidad de Madrid. Estructura y
competencias. Redes de información turística de la Comunidad de Madrid: La red “MAD
About Info”. Carta de Servicios.
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3. Normativa reglamentaria en materia turística en la Comunidad de Madrid. Ley de
Ordenación del Turismo de la Comunidad de Madrid.

4. Normas de interés sobre aduanas. Aplicación y devolución del IVA. Importación
y exportación de artículos autorizados como equipaje. Documentación obligatoria de los
extranjeros para su entrada en España: Pasaportes, visados, carnet de conducir. El Acuerdo
de Schengen. Entrada y salida de España de vehículos con carácter temporal. Uso y circu-
lación de vehículos con motor. Alquiler de vehículos.

5. Evolución histórica del turismo en España. Impacto económico, social, cultural y
ambiental. Valoración de la actividad turística en el desarrollo de un núcleo poblacional.

6. Márketing turístico. Concepto y origen. La promoción. Soportes y medios de co-
municación turística. Canales de distribución directa e indirecta. Análisis y aplicación de
las nuevas tecnologías al marketing turístico.

7. Atención al público en los servicios de información turística. Atención presen-
cial: Comunicación verbal y no verbal: Vestimenta, imagen, gestos, elementos paralingüís-
ticos, etcétera. Atención no presencial: Tratamiento de solicitudes y peticiones telefónicas,
o por medios telemáticos. Tipologías de turistas, aspectos que facilitan y dificultan la co-
municación.

8. Las nuevas tecnologías como fuentes de información y promoción turística. Ca-
nales y medios de comunicación en información turística. La importancia de las redes so-
ciales para el sector turístico.

9. Derechos de los usuarios turísticos: Consejos y orientaciones. Servicio de Aten-
ción al Turista Extranjero. Información sobre reclamaciones y sugerencias en materia turís-
tica en la Comunidad de Madrid.

10. Las estadísticas aplicadas al turismo. Sistemas de medición y estadísticas de las
corrientes turísticas. La oferta y la demanda turísticas en la Comunidad de Madrid. La es-
tacionalidad de la demanda. La oferta de recursos turísticos: Empresas de alojamientos,
hostelería, la oferta complementaria en la Comunidad de Madrid.

11. El turismo de congresos y de negocios en la Comunidad de Madrid. Viajes de in-
centivos. Palacios y sedes de congresos. Recintos feriales en la Comunidad de Madrid.

12. El turismo familiar de ocio y compras en la Comunidad de Madrid: Barrios y
Centros comerciales; mercadillos y mercados tradicionales. Parques temáticos. Actividades
turísticas en familia. Zonas de ocio nocturno.

13. Turismo deportivo y Tiempo Libre en la Comunidad de Madrid: Cicloturismo;
Golf; Multiaventura; actividades náuticas y de invierno. Instalaciones deportivas en la Co-
munidad de Madrid. Principales espectáculos deportivos en la Comunidad de Madrid.

14. Turismo y Medio ambiente: Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama. Zonas
de interés natural. Espacios protegidos. Rutas de senderismo por la Comunidad de Madrid.

15. Comunicaciones en Madrid. Principales líneas férreas desde Madrid. Comunica-
ciones aéreas de Madrid con el resto de España y el extranjero. Carreteras de enlace nacio-
nal e internacional que pasan por la Comunidad de Madrid. Carreteras de circunvalación de
acceso a la Capital.

16. Transporte público en Madrid: Metro, líneas de autobuses y férreas de interés tu-
rístico en la Comunidad de Madrid. Billete turístico: Modalidades.

17. Patrimonio Mundial en la Comunidad de Madrid: Universidad y Barrio Históri-
co de Alcalá de Henares, Paisaje Cultural de Aranjuez, y Monasterio y Real Sitio de El Es-
corial: Su importancia histórico-artística. Programa turístico para su dinamización.

18. Buitrago del Lozoya, Chinchón, Colmenar de Oreja, Navalcarnero, Nuevo Baz-
tán y Rascafría. Programa Turístico Villas de Madrid.

19. Diseño y programación de itinerarios por la ciudad de Madrid: En uno, dos, tres días.
20. Diseño y programación de itinerarios por las diferentes áreas geográficas de la

Comunidad de Madrid en fin de semana: Sierra Norte; Zona Oeste; Zona Este; Comarca
Sur y la Comarca de las Vegas.

21. Fiestas de interés turístico Regional, Nacional e Internacional en la Comunidad
de Madrid. Tradiciones y leyendas madrileñas.

22. Gastronomía y vinos de la Comunidad de Madrid. Cocina tradicional e innova-
dora. Platos típicos. Restaurantes centenarios. Mercados y Centros gastronómicos. Eventos
gastronómicos. Rutas del vino y productos tradicionales.

23. Paseo del Arte. El Museo del Prado. El Museo Nacional Centro de Arte Reina
Sofía. El Museo Thyssen-Bornemisza.

24. Otros Museos (I): El Museo Arqueológico Nacional. La Real Academia de Be-
llas Artes de San Fernando. Museo Nacional de Artes Decorativas. Museo Nacional de
Ciencias Naturales.
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25. Otros Museos (II): El Museo del Romanticismo. Museo Sorolla. Museo Lázaro
Galdiano. Museo Cerralbo. Museo del Traje.

26. Museos y colecciones museográficas gestionados por la Comunidad de Madrid,
salas y galerías de exposiciones artísticas; centros culturales. El Castillo de Manzanares el
Real. Yacimientos visitables de la Comunidad de Madrid.

27. Madrid histórico: Madrid Medieval; de los Austrias. El Palacio Real; Monaste-
rio de las Descalzas Reales; San Jerónimo el Real; Real Monasterio de la Encarnación. Las
Salesas Reales. Barrio de las Letras. Paseo del Prado: Fuentes monumentales.

28. Madrid Contemporáneo: Historia de la Gran Vía. Edificios singulares de los si-
glos XX y XXI. Madrid Río. Vanguardias en Madrid y tendencias actuales.

29. El Arte del Renacimiento en la Comunidad de Madrid. El Plateresco. El estilo
Herreriano. El Barroco. El Neoclásico. Manifestaciones más importantes de estos estilos.

30. Los grandes maestros de la pintura española. Especial referencia a la pintura del
Renacimiento y del Barroco. La pintura de Goya.

31. Historia de Madrid en la Edad Moderna. Reinado de Carlos I y Felipe II.
32. Historia de Madrid en el Siglo XVII: Crisis y renovación. El Siglo XVIII: Rei-

nado de Carlos III, Carlos IV.
33. Literatura española: Cervantes. El Siglo de Oro. El Romanticismo. Naturalismo

y Realismo. Galdós.
34. Madrid en las manifestaciones artísticas: Madrid en la literatura, en la música y

en el cine.
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Página 1 de 2   Modelo: 486F1 
 

Dirección General de Función Pública 
 
 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA  Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

Comunidad de Madrid 
  
 
 
 
 
 
 
 

 

1.-  Turno de Acceso: 
 

Libre  O 
 

Cupo de Discapacidad � 
 Solicita Adaptación  (*): � 

Promoción Interna O Grado de discapacidad  % 

(*) En caso de requerir adaptación, deberá cumplimentarse el “Anexo de Solicitud de adaptación para la realización de pruebas selectivas de 
acceso a la Comunidad de Madrid”. 
 

2.- Datos del interesado: 

NIF/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  

Nombre  Correo electrónico  

Fecha de nacimiento  Sexo Hombre �  Mujer � Nacionalidad  

Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

País  Teléfono 1  Teléfono 2  Fax  
 

3.- Datos del representante: (rellenar exclusivamente si la solicitud se firma por el representante que actúa en nombre del 
interesado; en ese caso, deberá presentarse, asimismo, el Anexo de “Autorización para presentación de solicitud”)  

NIF/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  

Nombre  Correo electrónico  
 

4.-  Datos de la convocatoria: 

Orden de la convocatoria Nº  Fecha  de Publicación en B.O.C.M.   

Código del Cuerpo y Especialidad  Descripción  
 

4.1.- Requisitos de la convocatoria: 
 

Titulación exigida en la convocatoria 
Sí O 
No O 

 

5.- Documentación requerida:  

 
 

TIPO DE DOCUMENTO  Se aporta 

Abono íntegro de la tasa mediante el modelo 030 (requiere adjuntar el resguardo de ingreso modelo 030)  �

Exención de Tasas (requiere adjuntar el "Anexo de Exención de Tasas”) �
En caso de solicitar adaptación, “Anexo de Solicitud de adaptación para la realización de pruebas selectivas de 
acceso a la Comunidad de Madrid” � 
En su caso (representante), Anexo de “Autorización para presentación de solicitud”.  � 
Anexo de Selección de Idiomas � 

 
A efectos de la documentación que declara aportar el/la interesado/a, la mera presentación formal de la misma no tendrá carácter vinculante hasta 
que se efectúen las comprobaciones oportunas sobre su contenido 
 

 
 

Etiqueta del Registro 

Solicitud de Admisión a Pruebas Selectivas para ingreso en el Cuerpo de Técnicos 
Auxiliares, Especialidad de Turismo, de Administración Especial, Grupo C, Subgrupo 

C1, de la Comunidad de Madrid
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Página 2 de 2   Modelo: 486F1 
 

Dirección General de Función Pública 
 
 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA  Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

Comunidad de Madrid 
 
 
 
 
 
 
 
 

Información Institucional
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid. 
  
� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid 
  
Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es 
ofrecerle aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted 
podrá revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección 
General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano. Ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

 
El abajo firmante declara que son ciertos los datos consignados en la solicitud y que reúne los requisitos establecidos en la convocatoria en la que 
participa, comprometiéndose a acreditarlos debidamente. 
 
 
 
 

 

 
 

En Madrid, a……..... de……..…………..… de………… 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos personales 
recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Opositor”, cuya finalidad es la promoción y gestión del empleo, no previéndose cesiones de 
los mismos, salvo las previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Función Pública, ante la que se podrán 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 

 
 

FIRMA 
 
 

DESTINATARIO Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno 
Dirección General de Función Pública 
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  Modelo: 486F1 
 

 

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD 
(Todos los campos se cumplimentarán en MAYÚSCULAS, salvo en caso de tramitación 

telemática) 
1) Turno de acceso 
Los aspirantes deberán optar sólo por uno de los turnos posibles de la convocatoria: LIBRE o 
PROMOCIÓN INTERNA 
En cualquiera de los dos turnos, si concurre por el cupo de DISCAPACIDAD marcar también la 
casilla correspondiente. 
En caso de requerir adaptación para la realización de los ejercicios del proceso selectivo, además 
de marcar la casilla correspondiente, se deberá cumplimentar el “Anexo de Solicitud de adaptación 
para la realización de pruebas selectivas de acceso a la Comunidad de Madrid”. 
 
2) Datos del interesado 
Deberán cumplimentarse los campos de este apartado.  
 
3) Datos del representante: 
Se deberá rellenar exclusivamente si la solicitud se firma por el representante que actúa en nombre 
del interesado; en ese caso, deberá presentarse, asimismo, el Anexo de “Autorización para 
presentación de solicitud”. 
 
4) Datos de la convocatoria 
Todos los campos de este apartado son obligatorios. El número de Orden y la fecha de publicación 
en el BOCM de la convocatoria constan en el BOCM, y el código del Cuerpo y Especialidad y la 
descripción figuran en la base correspondiente de la convocatoria.  
 

4.1) Requisitos de la convocatoria 
Se deberá indicar si se posee la titulación exigida en la convocatoria.  
 
5) Documentación requerida 
� La solicitud deberá llevar anexado el documento de acreditación de tasas correspondiente. Se 
podrán aportar dos tipos de documentos, debiendo marcarse el símbolo � en el que corresponda:  

� Acreditación del abono íntegro de la tasa mediante el modelo 030. Cualquier importe inferior 
al dispuesto en las bases de convocatoria supondrá la exclusión definitiva del proceso 
selectivo, salvo los casos de exención de la misma. 

� Anexo de exención de tasas junto con la documentación correspondiente, en el caso de 
estar incurso en cualquiera de las causas de exención del pago de la tasa por derechos de 
examen que figuran en las bases de convocatoria. 

� Se deberá aportar el “Anexo de Solicitud de adaptación para la realización de pruebas selectivas 
de acceso a la Comunidad de Madrid”, en aquellos casos que se solicite adaptación. 
� Se deberá aportar el Anexo de “Autorización para presentación de solicitud”, únicamente en 
aquellos casos en que la solicitud se firme por el representante que actúa en nombre del interesado. 
� Se deberá aportar el Anexo de Selección de Idiomas, debidamente cumplimentado conforme a lo 
establecido en las bases de convocatoria. 
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Página 1 de 1                                                                                                                Modelo: 486FA1 
 

Dirección General de Función Pública 
 
 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA  Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

Comunidad de Madrid 
  
 
 
 
 
 
 

1.- Datos del interesado: 

NIF/NIE   Nombre   
Primer Apellido  Segundo Apellido  

 

2.- Datos de la Convocatoria: 

Orden de la convocatoria Nº  Fecha  de Publicación en B.O.C.M.   
Código del Cuerpo y Especialidad   Descripción  

 
3.-  Causas de Exención de Tasas:  
 

Personas desempleadas O Personas con discapacidad O Víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos O 
 
4.-  Documentación requerida (conforme a lo especificado en la convocatoria): 
 

Tipo de documento Se aporta  Autorizo Consulta (*) 

Informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación de desempleo �  
Tarjeta vigente identificativa de la discapacidad o certificado vigente 
acreditativo del grado de minusvalía expedido por la Comunidad de 
Madrid 

O O 

Tarjeta vigente identificativa de la discapacidad o certificado vigente 
acreditativo del grado de minusvalía expedido por el órgano competente 
de otra Comunidad Autónoma 

�  

Certificado acreditativo de la condición de víctima del terrorismo 
expedido por el órgano competente del Ministerio del Interior �  

 
(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos 
 
A efectos de la documentación que declara aportar el/la interesado/a, la mera presentación formal de la misma no tendrá carácter vinculante hasta 
que se efectúen las comprobaciones oportunas sobre su contenido 
 
 
El abajo firmante declara que son ciertos los datos consignados en el presente Anexo y que reúne los requisitos establecidos en la convocatoria en 
la que participa, comprometiéndose a acreditarlos debidamente. 
 

 
 

En Madrid, a……..... de……..…………..… de………… 
 

FIRMA 
 
 
 
 

 
 
 
En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos personales 
recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Opositor”, cuya finalidad es la promoción y gestión del empleo, no previéndose cesiones de los 
mismos, salvo las previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Función Pública, ante la que se podrán ejercer 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 
 

ANEXO: Acreditación de la exención de tasas por derechos de examen de pruebas 
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Especialidad de Turismo, 

de Administración Especial, Grupo C, Subgrupo C1, de la Comunidad de Madrid 
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                                                                                                                                                                                                                Modelo: 486FA1 

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DEL ANEXO 

(Todos los campos se cumplimentarán en MAYÚSCULAS, salvo en caso de tramitación telemática) 
 

1) Datos del interesado 
Deberán cumplimentarse los campos de este apartado. 
 
2) Datos de la convocatoria 
Todos los campos de este apartado son obligatorios. El número de Orden y la fecha de publicación en el 
BOCM de la convocatoria constan en el BOCM, y el código del Cuerpo y Especialidad y la descripción 
figuran en la base correspondiente de la convocatoria.  
 
3) Causas de exención de tasas 
Se deberá marcar el símbolo � para identificar la causa de exención. 
 
4) Documentación requerida 
Es obligatorio aportar por parte del interesado la documentación que aparece con el símbolo �. La 
documentación que aparece con el símbolo � se puede aportar por el interesado o bien autorizar su 
consulta a la Comunidad de Madrid, todo ello conforme a lo dispuesto en la convocatoria 
correspondiente.  
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Página 1 de 1                                                                                                               Modelo: 486FA2  

Dirección General de Función Pública 
 
 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA  Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

Comunidad de Madrid   
 
 
 
 
 
 

1.- Datos del interesado: 

NIF/NIE   Nombre  
Primer Apellido  Segundo Apellido  

 

2.- Datos de la Convocatoria:  

Orden de la convocatoria Nº  Fecha  de Publicación en B.O.C.M.   

Código del Cuerpo y Especialidad   Descripción  
 

3.-  Tipo de Adaptación Solicitada:  
 

Tiempo adicional �
Intérprete de signos (LSE) � 
Ayuda técnica � 
Formatos alternativos de examen � 
Supresión de barreras arquitectónicas � 

Otros: (Describir)  � 

 

4.-  Documentación requerida: 
 
 

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta 
Documentación acreditativa del tipo de adaptación solicitada � 

 

 
A efectos de la documentación que declara aportar el/la interesado/a, la mera presentación formal de la misma no tendrá carácter vinculante hasta 
que se efectúen las comprobaciones oportunas sobre su contenido 

 
 
 
 

En Madrid, a……..... de……..…………..… de………… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos 
personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Opositor”, cuya finalidad es la promoción y gestión del empleo, no previéndose 
cesiones de los mismos, salvo las previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Función Pública, ante la que 
se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 
 

FIRMA 
 
 

ANEXO: Solicitud de adaptación para la realización de pruebas selectivas para ingreso 
en el Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Especialidad de Turismo, de Administración 

Especial, Grupo C, Subgrupo C1, de la Comunidad de Madrid 
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INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DEL ANEXO 

(Todos los campos se cumplimentarán en MAYÚSCULAS, salvo en caso de tramitación telemática) 
 

1) Datos del interesado 
Deberán cumplimentarse los campos de este apartado. 
 
2) Datos de la convocatoria 
Todos los campos de este apartado son obligatorios. El número de Orden y la fecha de publicación en el 
BOCM de la convocatoria constan en el BOCM, y el código del Cuerpo y Especialidad y la descripción 
figuran en la base correspondiente de la convocatoria.  
 
3) Tipo de adaptación solicitada 

Se deberá de marcar el símbolo � identificando el tipo o tipos de adaptaciones solicitadas. 

 
4) Documentación requerida 
Es obligatorio aportar por parte del interesado la documentación que acredite el tipo de adaptación 
solicitada de acuerdo con las bases de convocatoria. 
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�������	�
��	                                                                                                                                                                                                                    Modelo: 486FO1 

 
AUTORIZACIÓN PARA PRESENTACIÓN DE SOLICITUD 

 
 
1.- Datos del autorizante:  

 

2.- Datos del autorizado:  

 

3.-  Datos del procedimiento: 

 

 Nombre del Procedimiento  
 

 
 
 
 
 
D./Dª.......................................... autoriza a D/Dª..........................................................a la presentación de la solicitud 

en su nombre, y única y exclusivamente a dichos efectos. 

 
 
 
 

 
 

 
 

En Madrid, a……..... de……..…………..… de………… 
 
 
 

Fdo.: 
 
 
 
 
 
 
 

En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos 
personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Opositor”, cuya finalidad es la promoción y gestión del empleo, no previéndose 
cesiones de los mismos, salvo las previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Función Pública, ante la que 
se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 

 
 
 

NIF/NIE   Apellidos  
Nombre  
Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

NIF/NIE   Apellidos  
Nombre  
Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  
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Página 1 de 1  Modelo: 486FA3  

Dirección General de Función Pública 
 
 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA  Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

Comunidad de Madrid   
 
 
 
 
 
 
 

1.- Datos del interesado: 

NIF/NIE   Nombre  
Primer Apellido   Segundo Apellido  

 

2.- Datos de la Convocatoria: 
  

Orden de la convocatoria Nº  Fecha  de Publicación en B.O.C.M.   

Código del Cuerpo y Especialidad  Descripción  

 

3.-  Idioma: 
 
 

 
Idioma de carácter 
OBLIGATORIO 
(marcar sólo uno de los que 
 a continuación se relacionan): 
 

Alemán O Francés O Italiano O Portugués O 

Árabe O Chino O Japonés O Ruso O 

 
Idioma de carácter VOLUNTARIO (indicar un idioma que, de entre los 
citados en el apartado anterior, no resulte coincidente con el elegido por el aspirante 
como idioma obligatorio) 
 

� 
 
Especificar:   
 

 
 
 

En Madrid, a……..... de……..…………..… de………… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos 
personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Opositor”, cuya finalidad es la promoción y gestión del empleo, no previéndose 
cesiones de los mismos, salvo las previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Función Pública, ante la que 
se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 
 
 
 

FIRMA 
 
 

ANEXO: Selección de Idiomas en pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de 
Técnicos Auxiliares, Especialidad de Turismo, de Administración Especial, Grupo C, 

Subgrupo C1, de la Comunidad de Madrid 
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INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DEL ANEXO 

(Todos los campos se cumplimentarán en MAYÚSCULAS, salvo en caso de tramitación telemática) 
 

1) Datos del interesado 
Deberán cumplimentarse los campos de este apartado. 
 
2) Datos de la convocatoria 
Todos los campos de este apartado son obligatorios. El número de Orden y la fecha de publicación en el 
BOCM de la convocatoria constan en el BOCM, y el código del Cuerpo y Especialidad y la descripción 
figuran en la base correspondiente de la convocatoria.  
 
3) Idioma 
Se deberá marcar el símbolo O identificando el idioma obligatorio escogido, según lo establecido en las 
bases de convocatoria. 
En su caso, si voluntariamente se optase por realizar el examen de otro idioma, se deberá marcar el 
símbolo � y especificar el idioma elegido, conforme a  lo dispuesto en las bases de convocatoria  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                                                      

                                                                                                                                         
                                                                                                                                         Modelo: 486FA3 
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DIRECCIONES DE LOS REGISTROS 

Registro Dirección 
Registro General de la Comunidad de Madrid Gran Vía, número 3 
Registro Auxiliar del Registro General de la Comunidad
de Madrid 

Plaza de Chamberí, número 8 

Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del 
Gobierno 

Calle Carretas, número 4 

Consejería de Economía y Hacienda Calle Albasanz, número 16 
Consejería de Transportes, Infraestructuras y Vivienda Calle Maudes, número 17 
Consejería de Educación, Juventud y Deporte Gran Vía, número 20 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio Calle Alcalá, número 16 
Consejería de Sanidad Calle Aduana, número 29 
Consejería de Asuntos Sociales Calle O’Donnell, número 50 
Consejería de Empleo, Turismo y Cultura Calle Caballero de Gracia, número 32 
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